
ADDICION 
AL MEMORIAL EN DRECHO. 

QUE PRESENTO DONA ROSALIA ZARZUELA, 
antes Diez Girón de Rebolledo, Baronefa 

de Andilla. 

EN EL PLEYTO 
CON DON FERNANDO GIRON DE REBOLLEDO. 

SOBRE 

LA SUCCESSION DEL MAYORAZGO FUNDADO 

por Don Francifco Zarzuela el antiguo , y bienes en ci 

recayentes, y fubrogados, vacante por muerte de Don 
Francifco Zarzuela, antes Sapcna, 

íu ultimo pofíeedor. 

IN embargo de averíe acreditado fuperabundantiísi-* 

mámente en el primer Informe , deveríe juzgar por 

regular nueítro mayorazgo, y no de nuda, y fimplc 

maículinidad en la vacante, y cafo ocurrente: con co¬ 

do, para que en ello no quede, ni aun el mas leve reí- 
quicio de duda , ha parecido proponer a la Superior ceníura nuevos 

fundamentos,que patentemente lo convencen, y dexan fin queftion 

el drecho, é inclufion de Doña Hofalia, y la exdufion del contendor; 
DonFianeiíco Fernando. 

Y como codo el rumbo de elle en fus alegatos, fe encamine a 

períua Jir, que en las fubílitucioncs, y llamamientos de los hijos, y 

dcfcendiences varones de las hijas de Don Francifco, primer heredero 
( que fon las claufulas 5. y la parte condicional de la 6. áe la funda¬ 
ción) contemplo el vincuiador la nuda, y fimple varonil, fe hará pa¬ 
tente lo contrario, y para ello fe difeurrirá íeparada mente , primero 
fobre la clauíula 5. y en íegundo lugar fobre lo condicional de la 

claufula 6. y ambos difeurfos procurarán ceñirfe á la mayor concif- 

fion, finque fe peque contra el precepto de Horacio ¡n Arte Toetiu 
lib. 1. S)m breáis efle Uboro} obícurus fio- 
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DISCURSO PRIMERO. 

EN QUE SE ACREDITA, QUE EN LA CLAU- 

fula V. de la fundación, folo llamo el Tejiador a los defcendien- 

tes varones de varones de las hijas del dicho primer heredero 

Don Erancifco ,y por confguíente, que contemplo Jolo la 

agnación artijiciofa, y ñola nuda ,y 

Jimple majculinidad. 

i fuponc en primer lugar, que el llamamiento de varones 

por rcóta linea maículina, es en la realidad lo miímo3y obra 

en drecho los mitmos efetos, que el llamamiento de varones de varo¬ 

nes : aísi lo enfena el Eminentifsimo de Lúea de fideicommifj. difeurf 

z8. n.i o, ibi: Secundo fortius,quia pturies.,ac fiarles tam in difpo/itiVa, 

quarn in conditionaU Tefiator Vocat , [ai in.coniitione pomt ea^undem fot ni- 

narum lineam ma/culmam , per quam induBa cenfetur refiriBio ad mafculos 

immediatos, eorumque dependentes majados, ab/que mixtura foemmarum, 

per quas rumpttur films tahs Une A. 

z Y ambas vocaciones las tienen por una mifma Cadillo lib 5. 

controVerf part.z.cap.» 3 3. n. < 4. ibi : ISLi/i dt/ponem ipfe, aut infhtutor 

majoratus exprefsé caVerit, fe Velle Vocatorum ip/orum agnationem con/erVa* 

re , aut ma [culos ex malculis., /¡De ex linea ma [entina expre/sé VccaVent. 

Roxas de incompatibiltt.part. 1, cap.6. § 11 .m. 5o6.ibi: Siceda en efle mi1- 
jora^go liaron de liaron. Vel fie: Sucedan ftempre barones defcemlientes por 

linea mafcutiría. Y lo miímo fiotieron Mcnochio con/ 1119. n.1 

conf\¡poé.mm j. Bondeni colhBationdegal. cap. 39. n.61, Carol. An- 

ton.de Lúea delindegaLliba.art. 1íib.i.arttc.Go. Addent.adMo^ 

lin. lib. i .cap.6.d n. 3 4. ujque dd 41. 

3 Aunque tundar piincipio tan manificfto pueda parecer agra¬ 
vio de la alta comprehenfiun de quien ha de verlo, y juzgarlo, íervi- 

rade difculpa,aver querido el contendor poner duda en verdad tan 
clara, como fe verá mas adelante,. 

4 Deve igualmente fuponerfe, que en los primeros llamamien¬ 

tos,que dio nueftro vinculador en las eres primeras clauíulas de la fun¬ 

dación á los hijos, y defendientes varones de fu hijo , y primer here¬ 

dero Don Franciíco, íolo incluyo á los defendientes varones de va¬ 

rones , co por reda linea maf ulina, que como va fundado, es lo 

mifmo. 

5 Pruevalo literalmente la claufula 3. ibi: E en cafo que el dicho 
hijo del dicho Don Franci/co, al qual de/pues de la muerte del dicho Don Fran- 

cifco perVendrá la dicha Maroma, é Lugares, morirá con hijo, ó hijos Varón,ó 
Va- 



barones legítimos, é de legitimo matrimonioy carnalmente procreados, fi aquel, 

u aquellos, d quien la duba Baronía fuccefsibamente perbendrd, morirán con 

hijos barones legítimos, é de legitimo matrimonio carnalmente procreados, o 

defendientes de ellos por reña linea ma/culina barones, é de legitimo matri¬ 

monio carnalmente procreados, en tal cafofean, é perbengan la dicha Baronía, 
e Lugares de ella, al hijo barón legitimo, é de legitimo matrimonio carnalmen¬ 

te procreado de los dichos hijo, ó hijos del dicho Don Fcancifco, al qualfo a los 

quales la dicha Baronía, é Lugares de ella fean perbemdos,tt d Jus defendien¬ 

tes barones legítimos, i?c. 

6 De que es vifto, que íolo llamo el Teftador en la primera 

claíTe, y orden de llamamientos, que comprehendcn las tres primeras 

claufulas de la fundación, á los hijos varones,y defcendientes varones 

de varones, eo por reda linea maículina de íu hijo, y primer heredero 

Don Franciíco: pues fi bien en lo formal del llamamiento íolo fe 

1 cc:u d fus defendientes barones legítimos, como elle diredo llama¬ 

miento recae (obre la condición polinva antecedente : ó defendientes 

de ellos por re ña linea malculinab acones, fegun lo convencen las pala¬ 
bras, en tal cafo , es evidente, que en lo dircóto, y formal del llama¬ 
miento de los defcendientes varones en dicha clauíuia 3. íolo com- 
prehendio el vinculador, no á los defcendientes uteumque varones, 

fi íolo á los de red 1 linea maículina. 
7 Y eíto fe convence con abundamiento,lo uno por las ultimas 

palabras de la dicha claufula 3. ibi: E de allí adelante la dicha Baronía, é 

Lugares perbengan de unos en otros,guardada la fo m i de /ufo dicha, é con las 

calidades de /ufo expresadas en la fubfhtuaon por mi hecha d los hijos del di¬ 

cho Don Franci/co. Qué fubílitutos dio en primer lugar el vinculado* 
a los hijos del dicho Don Franciíco primer heredero? A los hijos va¬ 

rones de ellos ,(egundos nietos del vinculador, y por configuiencc 
varones de varones, y delinea reda maículina: Luego deve confef- 

íarfe, que en lo formal, y diredo del llamamiento de los defendien¬ 

tes varones en dicha clauíuia 3. Iolo cornprehendio el vinculador á 
los varones de varopes, o de line3 reda maículina. 

8 Lo otro : porque en la claufula 4. antes de pallar el Teftador 
aprevenir nuevas (ubllicuciones, propone en el principio la condi¬ 
ción negativa, y defedo de todas las perfonas antecedentemente lla¬ 

madas ,y en ella condición negativa folo incluye á loshijo^ varones, 

y defcendientes por reda linea maículina del dicho Don Franciíco 

primer heredero, argumento irrefragable de que no cornprehendio a 
otros varones en las vocaciones de lasclauíulas antecedentes, por fer 

principio cietro que aquellas mifmas períonas fe entienden puertas en 

condición en la lubftitucion paísiva, y termino negativo para excluir 
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3I {ub'ftituto,que fe llamaron primero difpofitivamente en ía fubfticti^ 

cion adiva , y termino poliuvo •, leg.fin.jf ad S. C. Trebel. Barthoi. in 

leg.CenturiOy jf.de Pulgar.Cafanac. con/. 19• mm. j 9 A? 60. Addent. ad 

Molin. hb. $ cap. $.n.41. lw/. ídquepxocedtt, Leo in jurisr e/ponfpo/i de- 

cif 17 3.??. 5 1. Peregrin.con/,69. n. 1 .isr z. de fideicommtjj.art. 

15 n.48. Mancic. de conjetiur. hb i 1 .tit. 1 q.num.zi. 

9 Aliás íe íeguiria el ablurdo contra la voluntad del vinculador, 

de que huvieran podido dos períonas ocupar a un miímo tiempo en 

algún calo laíuceísion,cuyocaío, no alentando comoá cierto loque 

fe pondera, podria aver íucedido, es a íaber, íi falcando todos los def- 

cendientespor reda linea malculina varones de los hijos del dicho 

Don Francifco, quedaíTen varones de ellos por linea femenina ; pues 

entonces íueederian ellos, como á incluidos en ¡avocación de laciau- 

fula 3. y juntamente las hijas del dicho Don Francifco, llamadas en la 

claufub 4. por aver venido ya eí calo de fu llamamiento, purificada 

la condición con que ettavan llamadas de faltar losdefeendientes va¬ 

rones por reda linea maícuiina délos hijos del dicho Don Francifco 

primer heredero, lo que no puede deziríe. 

10 Y últimamente lo que períuade el aífumpto, es, el aver dado 

clTeftadoren laclauluia 5. cípecial llamamiento á los defendientes 

varones de las hembras, indicio roanifieito , de que no quifo compren 

henderles en la claufuía 3.aunque (e hallara concebida con términos 

muy generales tomprehenfivos de varones de linea reda maículina,y 
de varones de linea femenina. 

11 Es exprefíb el texto in le^.Cobtred'tyq. 1.§.Qu't patrerriyff.de l>uU 

gar. en donde aviendo hecho el Teltadoc cípecial íubltitucion entre 

padre, y hijo, y avien Joles da Jo coherederos, anadio: Ros omites inri- 

cem fubfiitHO Reíponde Papiniano, 00 quedar comprcheniidos en eí-; 

ta general íublticucion el pa ire,y el hijo: Propter fpvcialem ínter patrem9 

iSfilium fuhftttutionem. Pruevalo también el texto tnleg. Hieres ¡ 100. 

^-tDu&ftátu&yjfdelegat.i. y en nudb os términos loeníeniron Larrea 

deci(.y\.a num iy.u/qae ad zo. Molin.///». $.de primagen, cap.y .num. 57. 

Miares, de majorat.part.z. qudft.G. n.G 5. Menoch. con/.izy. num. zj* 

Hieron.Gabr.Vo/.i.con/i 1 6. num. 14. 

1 z Sentado ya,que en las fubllituciones de las tres primeras clan-* 

fulas de la fundación, íolo comprchendio el vinculador a los hijos, y 

defendientes por reda linea maícalina varones de fu hijo, y primee 

heredero Don Francifco, fe viene en legitima coníequencia,que entre 

eftos amo» contemplo , y atendió á fu agnación verdadera 3 Roxas de 

incompatMít.part. 1. cap.6. §. 11 .n. 306. Vela differt.^.n.^y. Molin.^ 

Htfpan.primogen. l¡b. 3.cap. j.n.i?. ubi Addcnc.K.ij. Cadillo hb. 5.con* 



■troVerf, cap.9 i.M.94.^cap. 145.^.ultimo,nam.q. N0guerol.ii//eg4f ¿3. 

b.i j<5. Pegas de majarat.tom. 1 .cap. t 5. «.6 y. Valenf.Velazq. con/. 97. 

tom.i.n.yi. Larrea decif.$ j.n.u. R.oíacon/ult.69.n.¡ t.í? 1 59. 

* 3 Suele fer tal la ambición de los mortales en eternizar íus nó- 
bres, y memoria, que a tnas de mandar no pocas vezes en fus últimos 

decretos, obras ilullres que les perpetúen, fabricas íobervias que les 

celebren, creyendofe por ellos medios exemptos delajurifjiccioo de 
la muerte, como noto Tertuliano, llamándoles: monisa/s¡llum,hzfta el 

orden natural, y regular de las fuccefsiones haze, que traftornen , vin¬ 
culando íus bienes, y fortunas mas á la agnación, imaginaria inven¬ 

ción del drecho, § ItemVetu/ias, 1 y. in/i. debjeredit.qute ab intefl. defe- 
runtur, que al parentefeo, y vinculo natural de íangre. 

14 Ni efta propenfion, que manifeíto nueítro vinculador en di¬ 

chas tres primeras claufulas, puede ofufearíe con la aparente fombra 

de reparo,dc aver llamado a la fuccelsion en la dauíula 4.a las hijas del 

dicho Don Francifco primer heredero, como que el llamamiento de 

hembras feria enteramente deftru&ivo del concepta de agnación, íe- 
gun al parecer fintieron algunos Authores, ut Molin.de primogen. lib. 
j.cap.y.n.zg.í?’ yo.&pluresapudSurdum conf. 3 1 6.n. i.lib. 3. 

1 y Porque íe relponde , que el llamamiento de hembra, ü de 
varón cognado, arguye, y prueva íolo, que el Teílador no contem¬ 

plo la agnación, abíoluta, y genéricamente, y en todos los grados, y 
lineas, y entre todos fus parientes; pero no, el que no la atendió en 

ciertas lineas, grados, o perfonas, limitada; de forma,que puede com- 

padecerfemuy bien el llamamiento de hembras con el concepto de 

agnación limitado a ciertos grados, l¡neas,b perfonas,y aísi deven en- 

tendetfe las authoridades de ¡os Authores, que al parecer finticron íct 
el llamamiento de hembras deílrudtivo del concepto de agnación,co-« 
mo haziendofe cargo de ellas, y en efpecialidad de los lugares citados 

de Molina , lo explica, y refuelve con admirable diligencia, y juizio 
Don Juan del Cadillo lib.^.controPerf. cap.9 i.per tat. alias íe avria de 

fallíficar aquel principio,y propoficion de regla.que inducen los DD. 
de los textos in leg. Verbis, 110. ff.de herbar, dignificar. leg. Qu<e candi tío, 
ff.de condttion.er demonfirat. leg.Sub condicione ,ffJe batred.in/lit leg.Filius 
dpatre, §.S; quis ex certa, legdPlacetyf.de líber.(y poffbum, leg. Si Vero, §. 

¡De Viroyf/olut.matrimon. leg. 3 .ff.de legat. preefiand. leg.fin. Cod.de Verb. 
figmfic. de que puede el Teílador en unas lineas, y grados contemplar 

la agnación, y en otros la regularidad; Sacd.deci/.66. Caíanat.conf.4.. 
num.il t. isr conf. 13. M.4.Lara deVitabom.cap.)o.n.$ y. Larrea decij. 

j3.tf.z6. Vela differt, 4 9.1.69. Carol.Anton.de Lúea de linea legal.ar- 
(ic.io.n.7.Koca dijput.jur.cap.j,n,}6. 

B i€ Su, 
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16 Supuefto ya, que en la primera claffe de llamamientos amo, 

y contemplo el vinculador la agnación verdadera en las lineas délos 

hijos de Don Franciíco primer heredero, efte motivo folo,en fentir de 

algunos, es poderoío para perfuadir, que en las fubfticuciones ulterio¬ 

res atendió el vinculador,y contempló la agnación artificioía* argum. 

text. in leg.In ratione, 5. §.57 filio, fifi, ad legern Falcidiam, ibi: Etemm opes 

patril, contributio legatorum tnde capiunt forma,& originem, itaplures 

[ub/htuti fubduña perfona pupillirebocandi funt ad intelleñum Jubfiitutmis. 

Leg.Qui fundum,\.Qut filios,ff.eodem tit. ibi: Eft igitur rationi congruum, 

neplasjuris circaperfonam (ub/htuti Te/lator babeat, quam habuerat in eo, 

cui eum /ubfhtuebat. Vela dt/Jert. 49.4 num. 1 2. Mieres de tnajorat part.z. 

qu*ft.6.dmm. j 3 3. y elíeñor Larrea decif. 54 J num.6. 
17 Pero no fe neceísica de efte apoyo , aunque tan fuerte, ni de 

ponderar otras muchas razones, que pueden veríe en dicho Larrea d 

num.6. por tener la verdad, que fe acredita fundamento invencible en 

lámiíma clauíula 5. pues en ella eftán llamados íolamence los defen¬ 

dientes por recta linea mafcuüna varones de las hijas de Don Francif- 

co primer heredero, ni puede negarlo el contendor con fundamento: 

porque á mas dcconftar literalmente por la clauíula mifma , que íc 

lee concebida con las mifmas exprefsiones, y palabras que la 3 .fe hazc 

mas patente por las palabras finales de ella, ibi: E de alli adelante la di¬ 

cha 'Baronía,é Lugares perbengan de unos en otros, de mayor en menor, guar¬ 
dada la forma de fufodicha, é con las qualidades de fufo expresadas en la fub- 

/litación por mi hecha d lo¡ hijos 'barones del dicho D • Franci/co. Y fiendd 

evidente, como eftá probado en los números antecedentes, que á los 

dichos hijos de Don Franciíco únicamente fubftituyó el vinculador, 

varones de varones, ó defendientes por redi linea mafc ulina , es il- 

lacion legitima, que en la dicha clauíula 5. no eftán llamados los varo¬ 

nes ut cumque, G folamente los varones defendientes por reda linea 

maículina de las hijas del dicho Don Franciíco primer heredero. Ex 

communiter traditis ab Interpretibus in leg. Qui líber tis, §. H¿ec berba, 

ff.de bulgar. Pcrcgtm.de/ideicommiJJ.art. 1 G.n. 11 ». Menoch.Www. 1 r. 

con/. 1005.72.3. Surd.conf.313.W.40. (J'conf.3 5 2.W.7. García de nobili- 

tat.in principal. 49. 

18 De lo dicho fe infiere, que en dicha clauíula 5. en el llama-» 

miento que dio el vinculador á los hijos, y defendientes por reda li¬ 

nea maículina, varones de las hijas de fu hijo Don Franciíco, contem¬ 

pló íu agnación artificioía,queriendo reparar por efte medio el defe¬ 

to de la verdadera, que avia contemplado entre las períonas llamadas 
en las tres primeras clau(ulas,haziendo á los defendientes de las hijas, 

de Don Franciíco fu hijo, en cierto modo agnados: argum.text. in §. 



fíoc etiam inflltut.de legitima agnatorum fuccefsionej leg. 14. § fin bis, Cod. 

de legitima bxredibus. 
19 Porque fi bien por la continuada vocación de varones,y aun 

por la cxclufion de las hembras, no íc entiende contemplada la agna¬ 

ción artificióla, ut tradit Caftillo ditt. lib.$. z.part. cap, i 3 3 num. 14. 
Verf.Concludttur itaque, por inducirte efta con mucha dificultad, como 

cnleñan Roxas de incompatibilitat. 1 .part.cap.6. d num 312. Aguila parí. 

3#c¿ip.4.N-1 6. Marinis lib.z.refolut.cap. 1 26. Lara de fciíd /;owm. cap. 30. 

72.8. Torre de majorat. part. 1 .cap. 3 8 5 8. Pegas de majorat.z.part, 

cap. 14.22.1. Roía confultat.6 9 ,t«. 2 9. con todo, quando el teftador ma- 
nifiefta averia amado, fe entiende inducida ,fegun entonan Roxas, 

Caftillo, Larrea, Vela, y los demas Autores, que íe citarán inmediata¬ 

mente, y foio la duda puede eftar, en qué exprefsiones fon poderoías 

para ello, y convienen todos,que las que necesariamente concluyen, 

y acreditan la agnación arcificioía,fon: Sucedan Varones deVarones,o Su¬ 

cedan Varones por retía linea ma/culina. hembra.* 

20 lea docetCaftillo dtB.ltb.$.cap, 13 3.71. 1 ^.bvKifidifponens ipfe¿ 

aut in/htutor majoratus, exprejfe caVerit, atque dixerit, je Velle Vocatorunt 
ipforum agnationem con feriare, aut mafculos ex mafculis,(¡Ve ex linea maf- 
cul'ma expreffeVocaVerit, aut etiam majeulos ex foeminis expreffe excluferit, 
tum namque fideicommijfum, aut majorat us agnationis judicari debebit m de/- 
cendentibusVocatorum,idque ob expreffamVoluntatem difponentis. Lo pro¬ 

pio eníenan Roxas deincompatibihtat.part.i tcap.6.n.$ 12. Vela dijjert, 

49.71.4 5.yerf, Primum efl, Surd.tó.4. conf.47 5. n. 20. Verj. Sic etiam, 

Franc.Vegius con/,6 3.72.77. Larrea deo/^4.77.49» Y íiendo, como es, 

deeftaeípecie el llamamiento delaclaufula y.fehade confeftar,que 

nueftro vinculador contemplo íolamentc en ella la agnación artifi¬ 

cióla, y no la nuda, y (imple raaículinidad. 
2 1 Ni las razones con que ha querido impugnar el contendor 

verdad can clara, y principios can ciertos, pueden tener algún funda¬ 

mento, pues la primera, con que ha pretendido defvanecec, y elimi¬ 
nar el concepto de agnación de dicha clauíula 5. fe reduce, á que fin 

exprefsioo literal no podría entenderte inducida la agnación arcificio- 
fa, y que la dicha claufula 5. carecería defemejante exprefsion : per° 
ferefponde, que lo primero es principio muy vulgar, que no pode¬ 

mos traer á diíputa,docenc Larrea, Vela, & Caftillo in locis íupra ci- 
tatis num. 19, Lo íegundo es falfedad temeraria, pues en dicha clau¬ 

fula 3. eftan llamados los varones delcendientes por reóba linea maf- 

culina,fegun íc ha probado al num. 17. y efta exprefsion la tienen por 

literal codos los Autores referidos, pues literal, y expreífo fe dize todo 

aquello q te induce de las palabras, como en confequeocia ncccíTariaj 



Molin. /.3 Jeprimog.cap.5$S\ttd.cof.<)6.n.49.Larrea dectf 5 3,?/. 12. 

22 La íegunda razón que pondera , íe reduce , á que en la íe- 

gunda ciarte de llamamientos, avria entrado el Teftador cómpre¬ 

la cediendo á las hembras en la claufula 4. infiriendo de ai, que no 

podtiaen la clauíula 5. averíe contemplado la agnación artificioía, 

queriéndolo apoyar con el lugar de Larrea decij.$ 4 num. 5 .ibí: Etcum 

filias jais tn Jef 'eBum filiorim, i¡r mafculos ex illis focaffet, non poteji agna- 

tío prafnmi quantum)? is mafculos ex mafeulis fubjlttmffetyjei folum majen- 

lorum pralationem foeminis. Y últimamente, que íiendola agnación ar¬ 

tificioía imagen,y reprefentacion de la verdadera,no pudiendo prin¬ 

cipiarle efta en las hembras, tampoco cabe el que la fingida pueda 

confiderarfe contemplada, quando fe llamaron las hembras, como 
por cabeza de linca, y principio de la fuceísion. 

2 3 Efta objeción, 6 apariencia íe defvanece entcramente,aíTen- 
tandofe, como íe deve aflerscar por cierto, y principio invariable lo 

contrario, pues todosios* Autores dan por fixo, todos los Tribunales 

por fupuefto, en que jamás íe han detenido, que el llamamiento de 

hembras, quando íus defendientes eftán llamados varones de varo¬ 

nes,© por teñí linea imfeulina, no impide en manera alguna el con¬ 

cepto de agnación artificioía, en la eípecie que trata Larrea en la de- 

cif$ 4. y en que fe declaro agnacicio el mayorazgo por el Senado de 

Granada, ellavan llamadas hembras, y en propiós términos con mu¬ 

chos Autores, que pueden en él veríe, lo afirma Vela dijjert.4y.n.q.5. 
ferfTrimum efí, ibi: Vrimum eft> cum ab inftituente primo focatur [camina 

familia , aut cognatus yftfe maje alus ex '[camina y deinceps focantur majcult 

úgnati ex illo cognatodefcendentes. Caltilio lib. 5. cont^o\?. cap. 92. n. 1 6. 

ibí: Sitamen a principio tocata effentfcernina , i? poflea mafeuíi focaren- 

tur , tahea/u defe'clis foemmis, quod ftdeatur con/iderata agnado refpeñu 

maf ulorumy pofl foeminas focatorum,po/l Socin.Sen.dr Socin. lun. duobus in 

locis, obferfafit Surd. ipfe eodem conf^j 5 .«,20. tn principio. Quod tameny 

cum a focadmefoeninarum tnceperit di/po/ido, difficultatem haberéYtdetur, 

ni/i alias ex probadfsimis, concludendbufque conjeBuris, cum tn dubio fimus 

deprebendi pofsit, quod Te/lator finitisfoemmis agnationem conjerfare folue- 

Yit} fel ex multtplicads mafeulorum focationibus, quibus agnatiónis rano fub 

intelleBa confeniat, fie déprebendt faleat, alias contrarium dicendutn ejfet. 

Lo miímo fintio Franciíco Vegio conf.G^.n.yj. 

24 Ni efta Juriíprudencia puede parecer eftrafia, pues aísi como 

el llamamiento de hembras no defvanece, nideftruye el concepto de 

agnación de las íubfticuciones antecedentes, lo que es común, y íe ha 

fundado al num. 1 y. tampoco íerá bailante para impedirle en las vo¬ 

caciones, y íubftituciones figuientesa 
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z f Lo dicho fe funda en una razón invariable, y es, que por vo* 

luncad del Teftador pueden las hembras vicem maículorum íubi- 

re, y continuar, y conlervar la linea mafeulina, como fi fueran varo-* 

nes, fegun que hablando de la agnación artificióla lo afsienta Larrea 

diSt.decif 5 4.WMWI.7- ibi: Et non minus, quam inma/culis, poteft etiam in fe- 
minis linea mafeulina ex Volúntate dijponentts conferían. Cap. Quod dtletlo, 

ubi GloffXT cap.final, de confanguimtat.er affimtat.cap. i. de Scbijmattc. in 

6. cap.V’bicumque depoe?iis,m 6. y profigue , citando áPhilipo Piovo* 
Caftrenfe,Peregrino,Menochio,Füíario, y otros. 

z6 Ya la dicha autoridad de Larreadecif.54.num. 3. fe refponde, 

que dichas palabras folo las propufo por razón de dudar, y que á ellas 

íatisface en el num.final de dicha deci(sion,y ello miírno acredita mas 

lo que llevamos fundado, porque en la eípecie que trata Larrea, no 

obftance de averíe alegado dicha razón del contendor, fue deprecia¬ 

da, y fe declaró lo concrario por el Senado de Granada. 

17 Y a lo otro de que la ficción deve imitar la naturaleza,y por co- 

figuisnte,q Tiendo la agnación artificioía fimulacro de la verdadcra,al 
modo que efta,ni tampoco aquella podria principiaríe en las hembras, 
fe fatisfacc con dezir,que en eífo cita la ficción,en que la hebra,ex vo¬ 
lúntate ceftacoris, fe reputa como fi fuera varón agnado,y íe finge allí, 
que lo es la primera perfona llamadaiy para que íe vea íer efta la razón 

genuina-, y la que en contrario íe alega abfolutamente falla, fe infta el 

argumento defta forma: La agnación artificioía, es imagen, y repre- 

fentacion de la verdadera-, atqui la verdadera no puede principiaríe en 

ningún cognado j luego tampoco podrá la artificioía ? PreciíTamente 

ha de refponder el contendor lo miírno con que le hemos fatisfecho. 

zS De otra forma fe puede cambien íarbfacer cabalmente á fa 

propuefta objeccion, diziendo,quc nueftro Teftador, las lineas para 

los llamamientos de la claufula 5. las quifo formar, y darles por cabe¬ 

za, y principio á los hijos varones de las hembras llamadas en ia clau¬ 
fula 4. y con efta inteligencia nada puede obftar yá la objeccion del 

contendor, no fiendo otro nueftro intento , que acreditar por agna- 

ticioel mayorazgo en los llamamientos de la clauíula 5. 
2.9 Menos obfta, que deveria prefumirfe de mafeulinidad nucí- 

tro mayorazgo, y no agnaticio, pues fe avria fundado en el Rey no de 

Aragón : pero fe rcfponde , que no aviendo duda, como no la ay, en 

dicha claufula 5. tnal fe puede recurrir á conjeturas-JegMle, aut ///e, ffl 

de legat. 3. leg. 14,tit. t .part. 1. leg. z. tit. 1.part.z. Molin. lib. 1. de primo- 

gen.cap.C.n. 57. Mieres de majorat. 1 %part. quaft-41 ^-4* 

30 Siendo, como es, indifputable, que en dicha claufula 5. fo 

montepío la agnación attificiofa>fe haze patente la exclufion del coccn-i 

C dor. 



-dor, y que por lo diípue'fto en ella no puede afpirar a la fuccefsion, 

•hallandoíe, como íe halla , deíticuido déla calidad de agnado artifi¬ 

ciólo, por fer deícendience de los hijos varones délas hijas del dicho 

Don Francifco primer heredero, por medio de muchas hembras, cu¬ 

ya pluralidad extingue, y deítruye laqualidad agnaticia j Valenc. Vc- 

lazq, conf,97. n.z4, Larrea dect[. 34.71.70. í?decif.54. w. 11. 
$t Dixolo, y fundólo admirablemente el Eminentifsimo de 

Lúea de fideicommtjfdiB.difcurf.zS .num.%. cuyas palabras, por no po¬ 

derle, ni con menos, ni mejor, explicar el aíTumpto , nos es prcciíTo 

copiar: Et quamYis área inicia adHocationis jenbendo in diBa Bonctude 

Barbertis proma/culo mediato fuccumbente,de qua dijeurfu Jequenti, meus 

intelleBus iftam conjeBuram, jeu limitationem capere non pt/Jet, eo cjuia ratio 

agnationis teftatoris urget in progreffu ¡ac poftquam ejusfamilia jam aitifi- 

ciahter rempata eft, atque de fiBa ejfeBa fuit lucra , ne ifta per mixturam 
cognatorum interrumperetur, fecus autemubi agitur de ingrejju pro hujujmo- 

d¡ futura reno^atiom faáenda, cum tune ut Jupxa /peBetur jolus JexuSyjion 

curato medio3 quia [he illud fit ¡implex, /he [it dúplex, [emper eft cognatusy 

ac de extranea familia ficlé illam Teftatoris affumpturus, attamen ut deindé 

diBarum aliarum caufarum dijputationes me docuerunt >capttt>a)í)it huelle- 

Bum ea probabilis ratio, quod quandoambtúoft teftatores, poft dcfiBam pro- 

priam fanuliam naturalem ¡cupiunt illam artificialiter renoyare inwa/culis 

de/cendentibus ex fzminis de eadem familia, id reftringere Joknt adma/iulos 

¡inmediatos, eorumque dependentes rnafeulos, aljque mixtura alterius medii 

foeminini, ex dupliei probabih ratione j una fucths probatmis hujujmodi def- 

ctndentUy qua in fideicommijsis collatis mtempus remoti/smi m reddt Jolet 

pené impofsibilis, ac parere inextricables litium amfraBus, ob quam ratio- 

nem forus recepit attendi debere magisproximitatemgrayatiyqum grayantisy 

altera magis próxima, quod ma/cuh immediaté procreati d f cernina aguata, 

itadicuntur femiagnati, O* quafi pro medietate participare de agnatione, quod 

dici non pote/i de mafeulis mediatis per dúplex médium [cerne ntnum, queniam 

ita d propria familia effeBi [unt omnino extranei y juxta exemplum naturale 

arborum quarum una fuper alia inferatur, quoniarn fruBus qui producitur ab 

arbore in/erta,partí ipare dicitur de altera arbore fuper qua injertio faBü 

tflyfedfi fuper arbore infería fíat alterius dber[<e arboris noVa injertio, 

tune día prima arbor fuper qua prima injertio faBa eft, tamquam aYta, 

non mater noYt fruBus, in nulla confideratione babetur, /ed omnino pro ex* 

tranea, aliena reputatur, ut ad fenfum. 
31 Y últimamente, lo que dexa fin queftion la cxclufion do 

Don Fernando, en lo que mira a los llamamientos de la claufula 5. 
aun independence de lo que íe ha dicho refpeto de la agnación , es el 
eftar en ella llamados íolamence los varones defendientes de varones, 

o 



o por red i linea mafeulina de los hijos de las hijas del dicho D. Fran^ 
ciíco primer heredero, de cuya calidad fe vé defticuido e! contendor, 
como á descendiente por medio de muchas hembras*, oprime CaftiLo 

diEl.cap. 13 3 .mu». i z. prope fin. ibi: Sic qaoque, quod etiam feeltifa ratione, 

&T confídcr alione agnationis, etiam artificio f<e> & fíela , eVenire po/sit, quod 

teftator, majoratu/Ve infiitutor Voluerit, maf culos dumtaxat ex mafculis ad- 

mitti,nec mafculos ex foeminis fuccedere. Y Peregrin. de fideicommiff art. 

zG.n.z^. ibi: ltemy cum aliqua probabilis vatio fuadet, mafulmn ex f (Emitía 

noncontineri ad exclu/ionem fubflituti, licet de conJerVanda agnattone non 

agatur, non utique confine tur. 

.> DISCURSO SEGUNDO. 

EN QUE SE MANIFIESTA, QUE EN LA CLAU- 
fula 5 de la fundación, quando pufo el Tejí ador en condición a 

los hijos varones, entendió,y folo quifo comprehender d los va¬ 

rones de varones,o de reóla linea mafeulina, que antes avia dif- 
poftivamente llamado', y que las palabras quefe ftguen en dicha 
claufula óJefpues de la condición, fin hijos varones,^ fon : E 

defeendientes de ellos,ude ellas,fe deven tomar prout jacent, 

ftn repetirfe en ellas la calidad de varones : T que cafo de enten¬ 

der fe todo lo condicional de dicha claufula ó.prout jacet\ o cafo 

también de entenderfe repetida en todo lo condicional la calidad 

de varones de varones, fiempre deve excluir 

Dona Rofalia a D.Fernando. 

3 3 ✓’"^Omo en la claufula 6. eftan pueftos en condición los 
hijos varones fimplicicer,ibi: Marte ¡fe fin hijos Varones 

legítimos, entiende Don Fernando tener en ella fundado el vencí* 

miento; porquanto aviendo puefto el Teftador en condición a los 

varones fimplicicer, les avria llamado en la propria forma a la 
fion; y por configuiente avria formado un vinculo de mafculinidad, 

por comprehenderfe baxo la expreísion general de varones igua 

los varones de varones, que los varones de hembra. 
54 Empero efte fundamento tiene cabaliísima fatisfaccio , - 

tendiéndole , como deve entenderfe dicha general expreísion ,, tjos 

Varones, coartada, y limitada a los varones de varones, eo e l 

nea mafeulina, de cuya calidad fe vé detooty» Don Fernando ; por 

quanto en todas las íubftituciones antecedentes íolo Hamo el Tefta¬ 

dor, como íe ha evidenciado,a los varones de varones, eo de tefe U- 
nea 



nea mafculioa-, y porconfiguienre deve entenderfe efla calidad repe¬ 

tida en la condición de la claufula 6. 

3 5 Porque fi bien, regularmente la repetición de las qualidades 

de las fubfticuciones, y de la parce difpofitiva, no fe admite en la con¬ 

dicional, efto lo limitan todos los Autores, en el caío de averíe con¬ 

templado por el Tcftador la agnación en la parce diípofitiva, y enton¬ 

ces es unánime íentir de todos los DD. que la expresión , Varones, de 

la parte condicional, (olo compreheode a los varones de varones, y 

no a los varones de hembras-, de forma, que íolo eftan pueftas en con¬ 

dición aquellas mifm3S perfonas que antes eftavan llamadas en la dif- 

poficion, fegun puede verfe en los Autores citados fupranum.8. á 

quienes an ido Torre de majorat. part. i. cap. 37. a wm. Lúea de 
fideicommtjf. difcarf.z^. d num. 5. ürdifcurf.z 5 num. 3. Fulgofco^/'. 3 y. 

36 Yporfer terminantiísimas no pueden omitirle las doctrinas 

figuientes: HetSkor jEmilius Ferret. dejare fjtud. cap.z 1. num. 1 7. ibi: 

Et cum mafeuli prius Vocati proponantur, adúnde eorum filtj ma/culi, deno¬ 

tando mafculmitatem continuam, fieagnationem, pofteaVero /ubteñum 

fity quod doñee aliquis futres mafcalas extiterit, fcernina non admití untar Jo &c 

partícula aliquis mafcalas ynon de quohbet bomine ma/culinigenerts intelligen■* 

¿fj eftyfed tantum de bomine aguato. 

37 Ludovic. Caíanat. co»/.63. «.7. W.r.bien que copiando las 

palabras de Hondedeo conf. 64. n.y.Vol. 1 .dize afsi: Similiter3dum incon¬ 

tinenti /ubjungit, ^ deficientibus ma/calis ex diño te/iatore, fubflituity & 

intellexit dedefeñueorundem ma/culorum, qms [upra in infinitum fubfti- 
tuerat, 

3 8 Hieron. Gabr. r 16. ibi: Quia in Vocatione claram efl non 

comprebendijfe maf culos de/cendentes ex foemims, fimiliter in conditione Jub 

defeendentibus mafculis, non pot e/i intelligi comprebendiffe defeendentes ex 

fcemims. Y cffco procede edén diípoíicion, y condición en una miíma 

oración, o eftén en claufulas feparadas,como puede verfe en todos los 

dichos Autores: Y ílendo claro, como fe ha fundado, que en lo dif- 

pofitivo amo,y contemplo nueílro vinculador fu agnación, ya verda¬ 

dera, ya artiíiciofa, y que (olo comprchendio los varones de varones, 

co de recta linca miículina, no puede queftiooarfe que en la expreísio 

hijos Varones de la claufula 6. folo comprehendio aquellos, y no á los 

de hembra, qual es Don Fernando. 

39 Profigue nueftro vinculador en dicha claufula 6. y dize: E 

defendientes de ellos, u de ellas9 baxo cuya condicional expreísion quifo 

comprehender, y llamar a todos, y qualeíquiera defendientes de los 

hijos,y de las hijas de fu hijo,y primer heredero Don Franciíco. Amo 

nueftro vinculador, y quifo coníervar íu agnación verdadera,por me- 



dio de los hijos, y defendientes por reda linea mafculina varones de 

fu hijo Don Franciíco: coníidero, que extindos eftos, avia de acabar- 
fe, quiío reparar eftc defeto, ya que no en codo, en parte, por medio 

dei arte, y ficción,incluyendo, y llamando en la chufóla y.á fus fe- 
miagnados, hijos, y deícendicnccs por reda linea mafculina varones 
de las hijas de íu hijo, y primer heredero Don Francifco; y confideran* 
do que podian tábien acabar cftos, y que juntamente qucdaíTen hem¬ 
bras, y varones de ellas, defendientes del dicho Don Franciíco, defti- 

tuidos del todo de la calidad agnadeia, atendiendo empero, que eran 
fus defendientes,y de íu hijo Don Francifco can prediledo, quiío lla¬ 

marles, é incluirles en la fucccísion, antes de paitarla á perfonas me¬ 

nos dilectas, y efto lo maniíeíló por aquella expreísion: defeendíentes 

de ellos, u de ellas. 
40 Y efta inteligencia claramente fe perfuade, porque alias de- 

veria confefTarfe por fupetflua dicha expreísion, quod non licet in tef- 

tamentis*, Torre de majar at parí.z. qaxft.i 3 mm> 30. Mande, de conjeft. 

lib. i? jeqq. Y fi elconrendor dixere,que en dicha ex¬ 
preísion fe deveria entender cambien repetida la palabra barones , aun¬ 
que fe le dé de barato, no mejora fu drecho, ni excluye á Doña Roía- 
lía ^ porque aífenrando , que íi íe ha de repetir, de ve ícr en la mifma 
forma que fe tomo la palabra Varones, en la parte diípofitiva, íegtm 
lo que va fundado,en efte concepto, no puede mejorar íu partido Do 

Fernando,porque no es defendiente varón de varon,eo de reda linea 

niafc ulina. 
41 Y fi replicare el contendor, que fegun efta inteligencia tam¬ 

poco tendría inclufion DoñaRofalia, por no favorecerla la calidad 

apetecida por el Teftador* pero fe refponde,quc aun en cftos términos 

tiene inclufion DoñaRoíalia, y deve vencer al contendor; porque 
corriendo,como corren, las partes uniformes, en que efta fucccf ion, 
y mayorazgo es perpetuo entre los hijos, y defendientes delvincuía- 

dor j Tiendo, como es, igualmente cierto, que no queda ya def endi¬ 
te agnado, ni verdadero, ni arcificiofo, por fola la perpetuidad paíso 
cite'mayorazgo de agnaticio á regular,porque fiendo cafo omiífr por 
el Teftador, deve eftarfe a lo diípuefto por drecho*, leg.Commodtfsme, 

i o. jf.de líber,& pojlhum.Caftillo hb.5.controller/, cap. 145. §•**" 0>mm- 
13. ibi: Qaoi¡i deficiant, & in dubium reiocetar quis eorum, anfamina, an 

míenlas cognatas remotior ad majomías fuccejsionem dnatm pt,cm 
caías non reperiatnr ab injiitutore decijfas, fed omninó o>mjjas >autforjan 
non excogitaras ¡juris communis difpo/itioni, reguhs orduunis [uceejsionts 

Yidetar rehílas, l? eijdem gubernari, isr decidí debet ,ut conferiría jciticet 

majomías perpetuóte, frmma ip/a altimi po(je¡forts filia, id foror, aut ei 
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proximior faccedat, utpote cttm eodem grada proximior fit ¡atqtíe ita ex regtt- 

lis ómnibus fuccefsionis majoratus funde l intendonemfum contra quo/cumque 

xoniradicentesyí? fe lid opponentesy & fie contra majculos edam cognatos re~ 

motiores. 
42 Dixolo también Roxas de incompadbilit. part. 3 .cap^.n. 19 .ibi: 

Quod etiam quando in majoratu agnadonis rado contemplara efi,per prius/uc¬ 

ee dent ipft mafculi ex maj(culis, deinde lamen /uceedere debent feemnd prioris 

linex/jrgraduiyt? per pofterius mafculi ex foeminis remodoris, /'he po/terio- 

ris Une<zyiTgradué quia finida agnatis cumexpre/se ah inftitutore aliud df- 

finitumfeuprxcautum non fity (ed omi/fum remanety Jucee fisto inhoc cajú ad 

di/po/idonem majoratus regularis redaBa cenfeturuji enim in/ittutor aítter >0- 

luijfet dixififet. 
4 3 Enfeño lo mifmo fu Addente Aguila part, 1. cap, 6. num. 3 64. 

ParladorJe fideicommijf.quxfl. 1 .cap.9. Vela tom.z, dif]en.4 9. Negué- 

xo\, allegar. 2. 3 .«.17 6. Ceníalio ad Peregrin. art, 2 o.H er/.lSle querer uní, 

fol. 3 3. Marinis lib.z. refolut/ap. iz6,Y eftá comunmente reprobada, 

y en ningún Tribunal admitida la opinión de los Addent, ad Molin. 

¡ib.^.cap.8.n.y. y de Roía dit2. confultat.69. que quifieron, que en los 

mayorazgos de agnación, extin&os los agnados, paífava antes el ma¬ 

yorazgo á íer de fimple malculinidad, que regular: y lo dicho pro¬ 

cede, no folo en la Corona de Cartilla, fi que también en los Rey nos 

de Aragón, Cataluña,y Valencia, como puede veríe en León tom.z. 

decifioom. 11. Foncanell,¿/ea/ 3 4.??. 5. Ramón.conf. 100.». 205. Suel¬ 
ves confio $.num.z. Pegas tom. 1 .rejolut.^.n. 159.^ tom.z. demajoratib. 
cap, ro. num, r. 

44 Y para que fe vea patentemente, que por ningún cabimien¬ 

to puede competir la fucceísion con Doña Rofaiia el contendor, aun 

dado que lo condicional de dicha claufula 6. íé tomará folo proutip- 

íius verba jacent, jamas podria excluirla j porque dichas palabras ,/?» 

hijos Haronesy no pueden fignificar mas que prelacion de los varones á 

las hembras, y efta, quando ex volúntate teíbtoris aliud evidenter 

non apparet, folo puede enrenderfe dentro de la miíma linea,y grado* 

pero no de forma que el varón mas remoto,y de inferior linea, prefie¬ 

ra a la hembra mas próxima, y de linea fuperior, como lo enfeña Grc- 

gor.Lop. inleg.$.tit,$.partit.6,qux/t.z6. colum.8 1. Molin. deprimogen* 

lib. 3 .cap, j.num.y 1. ubi Addenr. HerfiEt bine eft> Lara de Hita homin.cap. 

$o.n.8z, Valcnf.Velazq. con/.97. d num. $9. u/que ad y 8. Alvarado de 

conjeB.ment.DefunEl. lib.z.cap, 3.§.4.¿ n. 3 r. Vela dijjert. 39. num.$7* 

Caftillo hb.6. cap. 13 8. in fine, Mieres z.pan.d num. 4. Fontanell. decif 

'35.^ 36. Ramón conf. ioo J num.48 z. Covarrub.//¿. 3. Hariar.cap. 5* 

7. Marinis Hariar.refolut.lib.i.cap.izG. SpitiQde te/iamentisglof 



19 mam.8 4. Barbofa l?oí. 12.6. J n. z $ 9. y efto procede , aunque lo qut 

dize tácitamente la condición fin hijos varones, eftuviera expreflamé- 
te prevenido por el teftador,con laexpreísion literal: mafcalos fatminis 

prdferendo, en cuyos términos hablan los Autores referidos, y aunque 
dicha clauíula incluyefle la dicción Jemper. Roca apud Roxas decif. 
7 z.H.90. Corn. confz 30.W.6. & 7. lib. 3. Spino diEl.glo/f'. 11.89. Pere- 
grin.de fideic0mm.art.z7 %n.\. iz.tsr 15. Fufar.conf. 1 1 6.n.z. Ramón 

conf. 100m,48 z.£? 48 3. Fontanell. ¿/eci/i3 5íW. r 3. Con quanta pues, 
inas razón en nueftro cafo procederá lo dicho , fiendo afsi que dicha 

prelacion en la clauíula 6. no eftá exprefla, y difpoficivamence man¬ 
dada, fi folo tacita,y condicionalmente, y fin la dicción, /emper} 

43 Y fi concia codo lo dicho, y hafta aqui ponderado objetare 

el contendor las palabras de una Real Sentencia del Supremo Coníejo 

de Aragón , dada , y publicada en zi.de Marzo 164Í, en favor de 

Doña Ana Zarzuela,y contra el Real Monafterio de San Miguel de los 

Reyes, ibi: Franci/cum ejus fiiium inflituijfe b¿eredem fub Vinculóos fidei- 

commiffo perpetuo ad fañoiem fiiiorum ma/culorum ejufdem, ÜT defcendentiü 
fiiiorum ex eis, cum prdlatione jemper ma/culorum feeminis, l? majorum mi- 
jtoribus, dummodo non fint (l{e ligiofi3 ÜTc. bis deficientibus ad fañoren 
Jiarutn ipfiasb¿redisi<ty ma/culorum illar um3 cum eadem conditione dummodo 
non fint %eligiofi, &rc. gr alumine etiam nominis, <sr armorum, de mame in 
minores, de uno in alto in omnes dependentes, tam per lineam ma/culinam, 

quam per fameninam, cum eifdem pralattonibus ma/culorum feemins. Que¬ 

riendo inferir de citas palabras, que en concepto del Supremo de Ara¬ 

gón, fe avria calificado nueltro mayorazgo por de nuda, y fimplc 

mafculinidad. 
4 6 Se refponde : Lo primero, que en dicho pley to , fobre que fe 

pronuncio la referida Sentencia, no fe difputó la calidad del mayoraz¬ 
go,fi únicamente la libertad de ciertos bienes por parce del Conuento, 

y por parte de Dona Ana Zarzuela,que eítavan fugetos á nueftro ma¬ 
yorazgo; y por configuiente , ni fe pudo declarar en la Sentencia for-j 

malmente la calidad de nueftro mayorazgo, de forma que le aya po¬ 
dido dar eftado, por no averfe litigado efto en el pleyto,ni fe devieron 
examinar con delicadeza fus clauíulas, para formar el dicho, atcento; 

no fiendo efto, como no era, del cafo, tirandofe folo a declarar en la 
Sentencia,que avia mayorazgo,y que en él recaían los bienes del 
pleyto;pundimCard.de Lúea dejudie, di/curj. 3 3.«.77• def&ud. in de- 

cif Siciliay n.61.<& de teflament.difcurf.7 Fariña c.decif. 34 6.». y. 

part.z.inpo/íbum. Se Rota part.7.recent.decif. 17 .<& part .9 .deci/, 18 3. 

47 Lo otro, porque dicha Sentencia fue defpues revocada , y fe 

dcclato en favor del Convento de San Miguel de los Reyes, íegun pa¬ 

rece 



rece por la Concordia, que cita cabcga de los autos*, y es de eflnSar, 

que el contendor fe valga de las palabras de dicha íentencia revocada, 

quando él miftno en íu cfcrico de 18. de Junio de 1729. que efta en 

los autos á foj. 167. ai verf. Y aunque Doña Ana Zarzuela , con el pre¬ 

texto de la revocación infifte, y bien, en que no deve atenderle, para 

prueva de que la dicha Doña Ana fucedió en nueftro mayorazgo jure 

vinculi. 
48 Lo otro,por que las palabras de dicho,atiento , deven enten¬ 

derle de prelacion , no de qualeíquiera varones, en lo que mira a los 

dos primeros llamamientos, íi únicamente de los varones de varonesj 

y en las ultimas palabras: Cum eifdempr<elationibus3 deve entenderle la 

prelacion dentro de la miíma linea, y grado, íegun lo que va funda¬ 

do al num.44. 
49 Queda de codo lo referido, que en las tres primeras daufu- 

las de la fundación contemplo nueftro vinculador íu agnación verda¬ 

dera, y que como a deftituido delta calidad, no puede pretender por 

ellas inclufion Don Franciíco Fernando : Menos por la clauíula 4. en 

que eftán llamadas las hijas de Don Franciíco primer heredero: Tairn 

poco por la clauíula 5. pues en ella llamo nueftro vinculador a los def- 

cendientes varones de varones,eo de reda linea mafeulina de las dichas 

hijas* y por configuientc á fus agnados artificiólos, que no lo es Don 

Fernando,ni defendiente varón de varón, eo de reda linca mafeulina 

de las dichas hijis. Y finalmente,lo condicional de la clauíula 6.nada 

puede favorecerle* fi empero á Doña Roíalía en qua^quier fentido que 

íccome* porque íi en toda la parte condicional le entiende repetida 

la calidad de varones de varones, extindos,como ion ya todos los ag¬ 

nados verdaderos, y artificiofos, fe hizo por la perpetuidad,regular cf* 

te mayorazgo. Si íolo fe repite la dicha calidad hafta el verficulo: Sin 

ii;o5l?4rom,inclufive,por las palabras figuientes:£ defendientes de ellos, 
Údeellas, queda formado un mayorazgo regular. Y últimamente file 

toma dicha clauíula prout jaece, como la prelacion de los varones, en 

duda, íolo puede cntenderíe dentro la miíma linea, y grado , parece, 

que por todos caminos queda acreditada la inclufion de Doña Roíalia, 

y exclufion de Don Fernando. 

50 Y cfperadc la alca comprchenfion de quien hade determi-? 
narlo, que aÍM lo declarará a íu favor,&c. 

&l S)oH.(Don Faujlino Lucelia; 


